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4R. Farinos Lacamba, María Jesús.
49. Fcrnándcz Flórcz, Ramón.
50. Fcrragul Pérez, María Eugenia.
51. Folgucra Crespo, José Angel.
52. Fontcubcrta de Lalorrc, María Teresa.
53. Galgo Peco. Angel.
54. Gallardo Martín de Bias, Eva Isabel.
55. García de Eulale Lópcz, José Julián.
56. García Giles. Emilio.
57. Garda Rubio, José.
58. Gavilán Lópcz, Jesús.
59. Gómcz Rey. José.
60. Hcrnándcz Garda, Caridad.
61. Hcrnándcz Hcrnándcz, Agustín.
62. Hcrnándcz Hernándcz, Rosario.
63. Huet de Sande, Angeles.
64. Imela Jiméncz. Desamparados.
65. Izquierdo del Fraile, Jayier.
66. Izquierdo Téllcz, Carlos Alberto.
67. Jarabo Calatayud. Alberto.
68. Lcsmcs Serrano, Carlos,
69. Ucdó Gonzálcz, Carlos Luis.
706. Lluch CorclJ, Francisco Javier.
71. Lape Vega. Bias Rafacl.
72. Lópcz Orellan"a, Manuel José.
73. Lorenzo Bragado, Juan Luis.
74. Manzanares Codcsal, José Ramón.
75. Martíncz Arcso, Alfonso María.
76. Martincz de Salinas Alonso, Luis.
77. Martíncz Moya, Juan.
78. Morales Gonzálcz. Federico.
79. Morales Limia, Augusto.
SO. Moreno Verdeja, Jaime.
81. Navarro Sanchís, Francisco José.
82. Nieto Martín, Fernando.
83. Novalt..1os Pércz, Manuel.
84. Orcllana Cano, Ana Maria.

Relación de exc/uidos con caráC{('f prorisionaf

l. Fcrnandcz Iglesias, Sergio. Causa: Presentar la instancia fuera de
plazo.

2. Marlíncz Rionda, Milagros. Causa: Presentar la instancia fuera
de plazo.

ACUERDO de 25 de septiemhre' de 1991, del.Pleno del
Consejo Gencral del Poder Judidal, por el que se allllllcia
COJlClII'SO de méritos para la prol'isiólI de /lna p/a::a en los
á/ganos lécJlieos del Consejo enlte miembros de lasCarrc
ras y Cuerpos quc Si' mcncionan en el art/culo 146.1 dc la
Ley Orgánica del Pode,. Judicial.

Vac::mte en la actualidad llna plaza en los órganos técnicos del
Consl'jo General del Poder Judicial, por el Pleno del mismo, en su
reunión dcl día de la fccha se ha acordado convocar concurso para la
provisión de la referida plaza. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 146.1 de la Ley Orgánica 6/1985. de I dcjulio. y el articulo 133
y cOl1cordantes del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consl'jo Gcncral del Poder Judicial, aprobado por Acuerdo de 22 de
'Ibril de 1986.

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.-Podrán tornar parte en el mismo los Jueces, Magistrados.
Secretarios de la Administración de Justicia, Abogados del Estado.
miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios de las Administraciones
Públicas dcl grupo A) a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, que se encuentren en scrvicioactivo o tengan acreditada
la autorización de reingreso.

Scgullda.-Los'que deseen tomnr pane en el concurso deberán elevar
sus instalKias al Consejo General del Poder Judil'ial (calle Marqués de
b Ensenada, 8, 28071 Madrid), las cuales deberán ser presentadas en el
Registro General del propio Consejo o ante los Organismos a que se
rdiere el artít'ulo 66 de la Ley de ProccdimiclllO Administrativo dentro
dI.' los dia días naturales siguicntes a la publicación de la convocatoria
l'n el «Rolctin Oficial del EstadQ)).

Tcrccra.-A las instancias se acompañará un currículum vitae en el
que se ilara constJr los méritos y circullsta,neias personales que se
estimen oportUnos, y en especial. los que se relicran a destinos servidos,
títulos académicos, publ,icacion('s, idiomas y experiencia en tareas de
organi/.aóón, gestión e investigación acompa1l¡¡ndo [os documcnto') que
lo justiliquc.

Cuarta.-A la vista de las instancias y Mcmoria presentada, el
Consejo, apreciando conjuntamente los méritos alegados, efectuará el
nombramiento. Si el Pleno del Consejo General del Poder Judicial
entendiere que los solicitantes no reúnen condiciones de idoneidad o
aptitud precisas para el cargo, podrá declarar el concurso desierto,

Quint.a.-EI que resulte nombrado quedará en situación de servicio
activo en su Carrera o Cuerpo de procedencia y cstará sometido al
Reglamcnto de Personal del Consejo.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1991.-EI Presidente del
Conscjo General del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
ACUERDO de 25 de septiembre de 199/, de los Tribunales
cal{f¡cadores de las pruebas selectil'Gs para cubrir plazas de
aspiranles a ingreso en el Cuerpo Nacional de Afédicos
Forenses. por el que se conmea a los aspirantes para la
realización del primer ejercicio escrito.

De conformidad con lo establecido en las bases 1.8.1 y 1.8.4 de la
Orden de 14 de febrero de 1991 «(Boletin Oficial del Estado» del 20) por
la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas de aspirantes
a ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, los Tribunales
números l y 2 calificadores de dichas pruebas convocan a los aspirantes
admitidos para la realización del primer ejercicio escrito en el lugar,
fecha y hora indicados a continuación:

Fccha: Dia 6 de octubre de t991.
Hora: Ocho de la mañana.
Lugar: Facultad de Medicina. Universidad· Complutense (Madrid).
Aula número 3: Opositores comprendidos desde don Antonio

Lag;nfCs Roibas hasta doña Ana María Vivanco Cantalejo (ambos
indusivc), según relación definitiva de aspirantes admitidos.

Aula número 4: Opositores comprendidos desde dona Ana Eugenia
Abasolo Tcllería hasta doña Maria Cristina Junco González (ambos
inclusive), según relación definitiva de aspirantes admitidos.

El inicio de la lectura de los ejercicios escritos tendrá lugar el
próximo día 14 de octubre. por la tarde, en la sede del Tribunal
Supremo, citándose" la finalización del examen escrito a los opositores
en concreto a los que corresponda comenzar la lectura.

Madrid. 25 de septiembre de 199 l.-El Presidente del Tribunal
número 1, José Manuel Martínez Pereda.-EI Presidente del Tribunal
número 2, José Luis Bermúdez de la Fuente~

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de IJ de septiembre de 1991. de la Diree
ción GClleral de la Polie/a. por la que se mod{lica hr de 4
dc /I1ar=o dd mismo a/lo. en ClIanlo a la composición del
Tribunal calificador (cvnmcatoria'de ascellSO a Comisario
dd Cl/erpo Nacional de Polie/a).

En fecha 22 de abril de 1991 «(Boletín Oficial del EstadO)
número 96), se hizo pública la Resolüciónde la Dirección General de
la Policia. de 4 de marzo de 1991, por la que se' convocaban plazas para
ascenso a la categoría de Comisario del Cuerpo Nacional de Policía.

Con posterioridad a dicha fecha, se han producido cambios en la
titularidad de algunos de los órganos de este Centro directivo, lo que
nconseja modificar la composición det Tribunal calificador. toda vcz que
dicho órgano no ha celebrado aún la sesión constitutiva.

En consecuencia. esta Dirección General. en el ejercicio de las
competencias que le están atribuidas. ha dispuesto modificar la base 4.1
de la Resolución de referencia, que queda redactada como sigue:

Titulares:

Presidente: Don Agustín Linares Molina.
Secretario: Don Antonio Oca GÓmcz.
Vocales: Don José Antonio ParreflO Gonzálcz, don Pedro Rodríguez

Nicolás, don Manuel Garcia Linarcjos, don Juan Bautista Felices
Lozano U" Sosa, ,don Ignacio Berdugo Gómez de la Torre y don
Fernando Escribano Mota.
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Suplentes:

Presidente: Don José Soleto Alvarcz.
Sccrrtnrio: Don Gonzalo Rodríguez Casares.
Vocales: Don Antonio Diaz de Tuesta y Oírz, don BartCilomé Sagrcra

Moreno. don Luis Luengo Alfonso. don Modesto Ocaila Serrano, don
Diego Lópcz Garrido y don Félix PantojaGarcía.

En virtud de lo dispuesto por la base 4.5 de la convocatoria. los
supuestos de abstención y recusación se regirán por lo establecido en los
artículos 10 y 11 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 13 de septiembre de 1991.-EI Director general de la Policía.
Carlos Conde Duque.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1991, de la Direc
ción General de la Policfa, por la que se mod((¡ca la de J5
de abril del mismo G/lO. ('11 CllalltO a la composición del
Tribunal ca/~ficador (conl'ocatoria de ascenso a Subinspec
tor del Cuerpo Nacional de Polida).

En fecha 13. de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
l1Lll11ere 113). se hizo pública la Resolución de la Dirección General de
la Policía. de 15 de abril de 1991. por la que se convocaban plazas para
asccllso a la categoría de Subinspector del Cuerpo Nacional de Policía.

Con posterioridad a dicha fecha, se han producido cambios en la
titularidad de algunos de los órganos de este Centro directivo, lo que
nconscja modificar la composición del Tribunalcalificador, toda vez que
dicho órgano no ha celebrado aún la sesión constitutiva.

En consecuencia, .esta Dirección General, en el ejercicio de las
competencias Que le están atribuidas, ha dispuesto modificar la base 4.1
de la Resolución de referencia, Que queda redactada como sigue:

«El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miem
bros:

Titulares:

Presidente: Don Pedro Rodríguez Nicolás.
Secretario: Don José Luis Castro Guillén.
Vocnlcs: Don Enrique López Correa, don José López Pardo. don

Gonzalo Rodríguez Casares, don Francisco Javier Albadalejo Campos y
don Angel Saco GÓmez.

Suplentes:

Presidente: Don José Antonio Díaz de Tuesta y Díez.
Secrctario: Don Jerónimo Fraile Díaz.
Vocales: Don Modesto Ocaña Serrano, don César Pérez de Tudcla y

Pérez. don Manuel Hernández Núñez, don Juan Díaz Herraiz y don
Martiniano Martínez Reglcro.

En virtud de lo dispuesto por la base 4.5 de la convocatoria, los
supucstos de abstención y recusación se regirán por lo establecido en los
artículos 20 y 21 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de septiembre de 1991.-EI Director general de la Policía,
Carlos Conde Duque.

MINISTERIO DE TRABAJO

25r'f_J------'

Primero.-Nombrnr funcionarios en prácticas del Cuerpo dc Adua
ríos.. Estadísticos. y Economistas de la Administración de la Seguridad
SociJl a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de la
presente Resolución, por orden de puntuación obtenida en la fase de
oposición.

Segundo.-EI régimen de los funcionarios nombrados será el cstable~

cido en ta legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que les
senl de plena aplicación, a todos los efectos, desde que tenga lugar el
comienzo cfcctivo del curso selectivo.

Tcrcere.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo,
ante la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
establccido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adll1inistra~
ti va v 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
dentro del plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 12 de septiembre de 1991.-EI Subsecretario, Carlos Navarro

Lópcz.

limos. Sres. Director general de Personal y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Cuerpo de Actuarios, Estadísticos )' Economistas
de la Administración de la Seguridad Social

Escala de ACll/arios

Número de Registro de Personal: 118051452451601. Apellidos y
nombre: Budia Aldana. Pedro Javier. Fecha de nacimiento: 29 de junio
de 1967. Ministerio: TR. Localidad: Madrid. '

Escala de ESlad(sticos J' Economistas

Número de Registro de Personal: 427024290251602. Apellidos y
non"lbre: Gracia Fernández Casadoiro, Jorge María. Fecha de nacI
miento: 4 de mayo de 1949. Ministerio: TR. Localidad: Madrid.

Número de Registro de Personal: 518760992451602. Apellidos y
nombre: Sánchez Vera. José Carlos. Fccha de nacimiento: 25 de enero
de 1959. Ministerio: TR. Localidad: Madrid.

RE'SOLL'CION de 12 de septiembre de /991, de la Subse
cretarIa, por la que se nombran funcionarios e/1 prácticas
del Cu{'/'po c/e Letrados de la Administración de la Seguri·
dad Social. .

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la
Administración de la Seguridad Social, convocadas por Resolución de
esta Subsecretaría de 17 de diciembre de 1990 (<<Bolctin Oficial del
Estado» del 24) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria,

Esta Subsecretaría. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado. resuelve:

Primcro.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Letrados
de la Administración de la Seguridad Social, a los aspirantes aprobados
'lll"-'w. l.:cJacifllJBni'JL.cu.\lf'y.n ,M ~rc.srn1J-' Rcsn1JU'ifln-.nn.r orden de


